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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEjERíA DE ECOnOMíA y EMPLEO

Contratación

84.- ORDEn n.º 91 DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2016, RELATIvA A RECTIFICACIón 
DE ERROR DE CLáUSULAS PARTICULARES QUE RIGEn LA COnTRATACIón 
DEL SERvICIO DE ASISTEnCIA TéCnICA En LA IMPLEMEnTACIón DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIvOS FEDER y FSE DE MELILLA y DE LAS DEMáS FORMAS 
DE InTERvEnCIón DE LOS FOnDOS EIE En 2014-2020.

La Excma. Sra. Consejera de Economía y Empleo, por Orden núm. 0091 del libro 
Oficial de Resoluciones de fecha 2 de febrero de 2016, dispone lo siguiente:

Habiéndose detectado la publicación de los pliegos erróneos de Cláusulas Particulares 
que rigen para la “CONTRATACIóN dEl SERVICIO dE ASISTENCIA TÉCNICA EN lA 
IMPlEMENTACIóN dE lOS PROGRAMAS OPERATIVOS FEdER y FSE dE MElIllA 
y dE lAS dEMÁS FORMAS dE INTERVENCIóN dE lOS FONdOS EIE EN 2014-2020” 
por la presente VENGO EN dISPONER: 

I.- La publicación de los pliegos correctos en el Perfil del Contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

II.- La ampliación del plazo para la presentación de ofertas de los licitadores en 
ocho (08) días naturales desde la publicación de la presente rectificación.

Melilla, 2 de febrero de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez


